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4 SCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA AMAZONIC—RENS S MOTARIA O 
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SEGUNDA 
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: 6 

7 CELEBRADA ENTRE: 

8 

9 LUIS MEDARDO ARROYO MARTÍNEZ, LOMBARDO ANÍBAL TORRES EGAS, 

AUGUSTO HERNANDO MOCHA MOCHA, ABUNDIO MELONIN BORJA MOREJÓN Y 

MARIO VIRGILIO MENDOZA VITE. 

CUANTIA: (USD.1.000,00). 

DI DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de   
Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a dos 

de abril del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL GCANTON LAGO  AGRIO.- 

omparecen los señores: Luis Medardo Arroyo Martínez, de estado 

iwil casado, Lombardo Aníbal Torres Egas de estado 

vil divorciado, Augusto Hernando Mocha Mocha de estado civil 

27 ado; Abundio Melonin Borja Morejón de estado civil casado; 

28 ario Virgilio Mendoza Vite de estado civil soltero; todos
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28 

por “sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

parroquia Shushufindi Central, cantón Shushufindi, y de paso 

por ésta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de ESCRITURA DE 

CONSTITUCION COMPAÑÍA DE AMAZONIC-RENT S.A. que me entregan cuyo 

tenor literalmente trascrito es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una en la que conste el contrato social de constitución 

simultánea y el estatuto social de una compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA UNO: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública y manifiestan su voluntad de constituir una compañía de 

RENTA, ARRENDAMIENTO O ALQUILER DE VEHÍCULOS, por sus propios 

derechos, los señores: 1l.- Luis Medardo Arroyo Martínez; 2.- 

Lombardo Aníbal Torres Egas; 3.- Augusto Hernando Mocha Mocha; 

4.- Abundio Melonin Borja Morejón; 5.- Mario Virgilio Mendoza 

Vite.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, constituida 

al amparo de las leyes de la República del Ecuador. CLÁUSULA 

DOS: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, de manera simultánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos, al Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

CLÁUSULA TRES: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO I. DENOMINACIÓN, 
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3 tanto, en todas las operaciones girará con este ES 
Y 
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5 con las a£tividades que realizare la Compañía y las normas.-.que 

6 contempla el estatuto social aprobado por los contratantes. 

7 ARTÍCULO DOS: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía 

8 será fla ciudad y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos. 

9 Por fresolución de la Junta General de Accionistas se podrán 

10 establecer sucursales, agencias, corresponsalíias O 

11 eolantecinientos administrados por un factor, en uno o más 

    

    

   

  

   

  

    

   

   

   

   

  

lugares dentro del territorio nacional, cuando el desarrollo de 

sus actividades así lo exigieren, previa decisión de la Junta 

seneral Y sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

Ledicará a prestar el servicio de: RENTA, ARRENDAMIENTO O 

. LQUILER DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE TERRESTRE SIN CONDUCTOR. 
1   
Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

pBuscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

ermitidos por la ley, relacionados con su objeto social... 

RTÍCULO CUATRO: PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía 

Rerá de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

scripción de este contrato en el Registro Mercantil. El plazo 

podrá ampliar por resolución de la Junta General de 

25 dionistas convocada para tal efecto y, de igual manera, la 

26 pañía se podrá disolver anticipadamente, en cualquier 

27 Nioménto, si así lo resuelve la Junta General de Accionistas en 

28 Ta prma prevista en las leyes y en este contrato. TITULO II; 
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2  ACCIONISTAS.- Todo accionista podrá hacerse representafxen 135 Y: 

1 formalidades de ley. ARTÍCULO DIEZ: REPRESENTACIÓN B DEJLAS 

   

  

   

   a ¿ 

3 Juntas Generales, mediante carta poder dirigida al presidejte a 
es ta 

4 de la Compañía, o por medio de Poder Notarial deb RERENDA 

: SO Apio - En 
5 conferido. Con excepción de los administradores, comisariOsi. 0. 

6 empleados de la compañía, cualquier persona puede ser 

7 representante de los accionistas. ARTÍCULO ONCE:: DERECHOS Y 

8 OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- A más de los derechos 

9 conferidos por la Ley a los accionistas, éstos tendrán los 

10 siguientes: A) Elegir y ser elegidos para desempeñar las 

11. diferentes dignidades dentro de la Compañía; B) Solicitar a los 

12 administradores los informes que necesiten y que tengan relación 

   
   
   
   

   

   

   

   

   

  

    

   

  

    

con los negocios sociales y siempre que no impliquen injerencias 

en la administración; C) Intervenir a través de las Juntas 

5, Generales en las decisiones y deliberaciones de la Compañía, 

6 personalmente coo por medio de representante o mandatario 

17| constituido en la forma que se determina en el contrato social; 

18| D) Percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de 

19| las acciones pagadas; y, E) Las demás que se establecieren en   este contrato y las que constan de manera especial en el artículo 

doscientos siete de la Ley de Compañías. Así mismo, a más de 

las obligaciones establecidas por la Ley, los accionistas 

tendrán las siguientes: 1) Prestar su colaboración en las 

funciones para las que fueren nombrados o elegidos y cumplir 

on las comisiones que se le encomendare, siempre que el 

2 ccionista diere su consentimiento para ello; 2) Abstenerse de 
: Aj 

2 realización de todo acto que implique injerencia en la 

inistración o afecte los intereses de la Compañía; 3) Pagar 

 



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a la Compañía las acciones suscritas dentro del plazo estipulado 

en el contrato y, en su defecto, de acuerdo con lo que dispongan 

la Junta General, pudiendo la Compañía, en caso de 

incumplimiento, deducir las acciones establecidas en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; 4) Rendir las 

garantías que se solicitaren para el desempeño de las funciones 

de Presidente y de Gerente General, si así lo hubiere resuelto 

la Junta General; y, 5) Las demás que se establecieren en este 

contrato y de manera especial las que constan en el ARTÍCULO 

DOSCIENTOS UNO de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DOCE: REMISIÓN 

Y REFERENCIAS LEGALES.- Lo relativo a la transmisión de dominio 

de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía 

y ante terceros; la entrega de las acciones en sustitución de 

las perdidas Oo deterioradas; requisitos para la emisión de 

acciones; contenido de los títulos; derechos que la acción 

confiere a su titular; votación y mayoría en las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; aumente de capital; 

liquidación anticipada de la Compañía; emisión de obligaciones 

y Yeforma del estatuto, en lo no previsto en este contrato, se 

regirá por las disposiciones de la ley pertinente. TITULO III; 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO TRECE: DE LOS 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- El gobierno de la Compañía corresponde 

a la Junta General de Accionistas y su administración al 

Presidente y al Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones que les compete según las leyes y las que les 

señala este Estatuto. ARTÍCULO CATORCE: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General estará ¡integrada por los 

accionistas de la Compañía legalmente convocados y reunidos es 
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1 la máxima autoridad y, en consecuencia, las resoluciones que 

t 0 

a 

2 ella adopte de conformidad con la Ley y el Estatuto, obligan;'a. 

3 todos los accionistas hayan o no concurrido a dichas reuniones; 
a . 
pe 

     

    
   

   
   
   

  

     

   
   
   
   
   
   

   

   

   
   

4  ¡igualmenfe obligan a sus administradores, así como, avtlos, «« 

S E G L a 
e 

5 empleados y trabajadores que laboren a órdenes de la colega, 

a) 

6 en cu 

7 JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de 

8 Acfionistas se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al 

o, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 2, 3 y 4 del artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y Cualquier otro asunto 

puntualizado en la orden del día, de acuerdo con la convocatoria 

que realice el Presidente o el Gerente General, o ambos a la 

vez. ARTÍCULO DIECISÉIS: DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cada vez que la 

convoque el Presidente o el Gerente General, o por ambos, en la 

misma forma establecida para las Juntas Ordinarias, a iniciativa 

propia o por petición de uno o más accionistas que representen,   por lo menos, el 25% del capital social. En caso de mediar 

petición ésta deberá ser realizada por escrito, en cualquier 

ilempo, mediante carta dirigida al Gerente General O al 

residente, debiendo indicarse el objeto para el cual se 

Bblicita la reunión. Si el Presidente y/o el Gerente General se 

comotatoria a Junta General la efectuará el Presidente o el 

nto tales decisiones se refieran a éstos. ARTÍCULO QUINCE* 

4 

+
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Gerente General de la Compañía, o ambos a la vez, de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas 

Generales, mediante aviso que se publicará en uno de los 

periódicos de amplia circulación en el domicilio principal de 

la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

días no se contarán el día de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta. ARTÍCULO DIECIOCHO: DEL OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA.- Tanto en las Juntas Generales Ordinarias como en 

las Extraordinarias sólo se podrán tratar los asuntos para los 

que hubieren sido convocados y todo asunto tratado sobre un 

punto no expresado en la convocatoria será nulo. ARTÍCULO 

DIECINUEVE: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán dirigidas por el Presidente o 

por quien lo subrogue y a falta de ambos por el accionista que 

para el efecto designe los asistentes a la Junta como Presidente 

Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente General o quien 

lo reemplace pudiendo, en casos especiales, si la Junta lo 

creyere necesario, designar un Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO 

VEINTE.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley 

disponga otra cosa, la Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en PRIMERA convocatoria 

si los asistentes a ella no representan, por lo menos, más de 

la mitad del capital pagado de la Compañía; si no se obtuviere 

ese quórum, se procederá a efectuar una SEGUNDA convocatoria, 

la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, advirtiéndose que se realizará dicha 

Junta con el número de accionistas presentes. ARTÍCULO 
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no establezca un quórum mayor, la Junta General 

   

         
en PRIMERA convocatoria, para deliberar sobre il. aument o 

o NOTARIA 

disminución del capital, la transformación, 1 ¿BELIAND es 
> 

escisión, la disolución antícipada, la reactivar 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto, con la 

concurrencia de por lo menos, más de la mitad del capital pagado. 

En estos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, para 

que la Junta se instale previa SEGUNDA convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

proceda una TERCERA convocatoria, siempre que la Ley no prevea 

ptro quórum, la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en la respectiva 

convocatoria. ARTÍCULO VEINTIDOS: QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la Ley, todas las resoluciones en 

las Juntas Generales se tomarán por la mayoría del capital 

pagado concurrente a la Junta. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO VEINTITRÉS: 

FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a   
a Junta General de Accionistas: a) Ejercer las facultades que 

a Ley de Compañías y este Estatuto señalen como de su 

ompetencia privativa; b) Aprobar las políticas administrativas 

la empresa; c) Acordar cambios substanciales en el giro de 

negocios sociales, dentro del ámbito de sus objetivos; d) 

utorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de 

ompañía, dentro o fuera del territorio nacional; e) Reformar 

es contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos
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legales; f) Conocer y aprobar las cuentas, el balance y los 

informes que, de conformidad con la ley, debe presentar el 

Gerente General y el Comisario sobre el ejercicio económico y 

demás informes de los funcionarios, de conformidad con las 

normas legales pertinentes; g) Resolver, de acuerdo a la ley, 

sobre aumentos o disminuciones de Capital; h) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al Comisario, fijar sus 

retribuciones, así como aceptar sus renuncias, removerlos y 

proveer sus reemplazos; i) Interpretar, en forma obligatoria 

las normas establecidas en los presentes Estatutos; Jj) Disponer 

y resolver sobre el reparto de utilidades y beneficios sociales 

y la formación del fondo de reserva; k) Autorizar al Gerente 

General la celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda 

de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América y en 

todos los casos autorizar la compra, venta y gravamen de los 

bienes raíces de la Compañía cualquiera sea su valor; 1) Decidir 

sobre la transformación, fusión, escisión, liquidación, cambio 

de domicilio, convalidación de actos societarios, de conformidad 

con la ley; m) Dictar los reglamentos que estimare conveniente 

para la buena marcha de la compañía y reformarlos, en caso 

necesario; y, n) En definitiva, corresponde a la Junta General 

ejercer y cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley y 

este Estatuto determinen, así como realizar todas las funciones 

que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de 

la Compañía, funciones orientadas a solucionar problemas de 

carácter social, financiero y administrativo. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas tomadas conforme a la Ley y a este 

10 
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1 contrato social obligan a todos los accionistas, presentes o 

RULO 

    

    

    

  

   

  

. : a 2 ausentes, estuvieren de acuerdo o no con las CS A 

3 derecho de oposición en los términos que determina _+la E | x= 

MS $) 

4 ARTÍCULO VEÍNTICINCO: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTaSNOTDERÍA $ 
SEGUNDA 

5 acuerdo a fo previsto en la Ley de Compañías, podrá reuh irse la ES 
SGgrio - ES 

rr 

6 Junta Geñeral de Accionistas, sin necesidad de convocatoria 

7  previa,/ cuando se encuentre presente la totalidad del capital 

8  pagado/ de la compañía, sea por presencia de los accionistas o 

9 de sis representantes, y los asistentes, quienes deberán 

  

   

    

   
   

   

    

   

   

   

  

    

        

   

10 susdribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

11 acepten por unanimidad la celebración de la Junta y estén 

ién de acuerdo de manera unánime sobre los asuntos a 

atarse; en este caso la Junta General de Accionistas estará 

egalmente convocada y válidamente constituida e instalada en 

clhialquier lugar de la República del Ecuador, y se podrá en la 

isma, por lo tanto, tomar acuerdos válidos en todos los asuntos 

be unánimemente hubieren sido aceptados tratar. ARTÍCULO 

  ¡INTISÉIS: LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas   
nerales así como una relación sucinta de las sesiones de éstas 

hará constar por medio de actas que se extenderán, de acuerdo 

a Ley, en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

erso de cada hoja, las mismas que serán foliadas con 

eración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

etario de cada Junta y por el Presidente, sea éste el titular 

designado para el efecto. ARTÍCULO VEINTISIETE: PRESIDENTE 

COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta 

ral para un período de TRES AÑOS pudiendo ser reelegido 

inidamente, podrá ser accionista o no de la compañía. El
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Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. El desempeño de su cargo se iniciará 

desde la fecha en que se inscriba su nombramiento en el Registro 

Mercantil con la razón de su aceptación. ARTÍCULO VEINTIOCHO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de las Juntas Generales y lo dispuesto en el 

presente Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos de acciones 0. los certificados 

provisionales y extenderlos a los accionistas; Cc) Suscribir el 

nombramiento de Gerente General; d) Convocar individual oO 

conjuntamente con el Gerente General a Juntas Generales; e) 

Presidir y dirigir las sesiones de Junta General a las que 

asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; 

f) Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o si 

estuviere impedido de actuar, aun cuando fuere de manera 

temporal, con todas las atribuciones del subrogado, hasta que 

la Junta General de Accionistas proceda a nombrar un nuevo 

Gerente General; y, 9) Ejercer las demás atribuciones que por 

Ley y este Estatuto le corresponden en la administración interna 

de la compañía y aquellas que la Junta General le encomendare. 

ARTÍCULO VEINTINUEVE: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente Geneyjal 

será elegido por la Junta General para un período de TRES 

AÑOS; sus funciones se iniciarán desde la fecha en que se 

inscriba el nombramiento en el Registro Mercantil, con la razón 

de su aceptación. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía. 

El Gerente General no podrá ejercer ningún otro cargo que, a 
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9000007 

1 juicio de la Junta General, sea incompatible con las actividádefs 

2 de la Compañía. Su gestión terminará por renuncia ao 

ds A 
3 presentarla libremente; igualmente podrá ser AM 

¿GUN SE 
4 desempeño de sus funciones por Causas legales. En 25 E 

O - 
Ario - ES 

5 renuncia, el Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones 

6 hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO TREINTA: DE LA 
] 

7 REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y 

tf 

8  extrájudicial de la compañía la ejercerá el Gerente General, 
1 

f 

9 ptes de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

10 Compañías. ARTÍCULO TREINTA Y UNO: ATRIBUCIONES GENERALES.- En 

11 cjanto a los derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades del Gerente General se estará a las    

   

   
   

   

   

   
   

   
   

   

   
   

   

    
   

  

pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías en todo lo que 

le ella fuere aplicable, así como lo previsto en este contrato 

social. ARTÍCULO TREINTA Y DOS: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Administrar la 

empresa, las instalaciones y los negocios de la compañía 

ejecutando a su nombre toda clase de actos y contratos con     ersonas naturales o jurídicas, y suscribir obligaciones con 

ancos y entidades financieras; b) Presentar a consideración y 

robación de la Junta General el proyecto de presupuesto anual; 

Previa la autorización de la Junta General de Accionistas, 

rar mandatarios generales o apoderados especiales de la 

Cáalipañía, pudiendo removerlos cuando, a su Juicio o de la Junta 

al, lo considere necesario; d) Convocar individual o 

Jlntamente con el Presidente a reuniones de Junta General; 

tuar como secretario de las reuniones de Junta General a 

Ylque asista y firmar, con el Presidente, las actas 
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respectivas; f) Suscribir, con el Presidente, los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; g) Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a 

él conciernan; h) Administrar y dirigir las labores del 

personal; i) Crear, cuando a su criterio el desarrollo de la 

compañía lo exija, las gerencias seccionales, subgerencias, 

jefaturas departamentales y demás organismos administrativos, 

fijando a los funcionarios que al efecto elija, su remuneración 

y atribuciones, entre las que no se incluirá la representación 

legal por tratarse de administradores internos; 3) Cumplir con 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas;  k) 

Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

anual de las actividades realizadas conjuntamente con el balance 

general y demás documentos que la Ley exige; 1) Presentar a la 

Junta General la propuesta de reparto de utilidades, 

constitución de reservas y fondos especiales; y, m) Cumplir y 

hacer cumplir las normas legales pertinentes al manejo contable, 

archivos y correspondencia de la Compañía. TITULO IV; DE LA 

FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO TREINTA Y TRES: DE LOS COMISARIOS: 

REQUISITOS, PERIODO Y OBLIGACIONES.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y uno Suplente. Para 

ser Comisario, se deberá reunir los requisitos que establece la 

Ley, no se requiere ser accionista de la compañía y durará en 

su cargo UN AÑO pudiendo ser reelegido indefinidamente. Los 

Comisarios tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA Y 

CUATRO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- Corresponde 
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24 

25 

26 

27 

28 

a los Comisarios: a) Fiscalizar la administración de la    

    
Compañía; b) Examinar la contabilidad y sus justifica 

revisar el balance y las cuentas de pérdidas y gana 

     

   
     

   

    
   

   
   

   
   

   

   

    
     

   

   

   

   

   

   

  

Presentar Á la Junta General un informe de dichos exám 

su aprob 

A rr 

e) Asiftir con voz informativa a Juntas Generales; f) Vigilar 

las ¿peraciones de la Compañía; q) Pedir información a los 

administradores; y, h) en general, todas las demás atribuciones 

por Ley y este Estatuto les correspondan, con relación a 

s negocios de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: 

CONVOCATORIA A LOS COMISARIOS.- El Comisario que estuviere en 

funciones deberá ser especial e individualmente convocado a las 

t'euniones de Junta General. TITULO V; BALANCES, DISTRIBUCIÓN DE 

TILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: DE LOS 

BALANCES.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio 

gconómico, esto es al treinta y uno de diciembre de cada año y 

os presentará el Gerente General a consideración de la Junta 

feneral : Ordinaria de Accionistas en el plazo máximo de tres   eses contados desde el cierre del respectivo ejercicio 

gconómico. El balance general y el estado de la cuenta de 

érdidas y ganancias y sus anexos, reflejarán la situación 

inanciera de la empresa y el resultado económico de las 

fmeraciones, según aparezca de las anotaciones practicadas en 

libros de la compañía, que ha de ser llevada por un contador 

auditor calificado, de conformidad a lo dispuesto en las 

éntes leyes y principios de contabilidad generalmente 

conforme el artículo 289 de la ley de Compañías. 

ARTÍVULO TREINTA Y SIETE: REPARTO DE UTILIDADES Y FONDO DE 

ES -UNDA 
. o. 3 
ón; d o LoS ción ) Convocar a Junta General en casos de OS 
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RESERVA.- A la propuesta del Gerente General, que podrá ser 

aprobada o modificada, la Junta General de Accionistas resolverá 

sobre la distribución de utilidades, constitución de fondos de 

reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones; pero 

anualmente se segregarán de los beneficios líquidos, por lo 

menos, el diez por ciento (10%) para formar el fondo de reserva 

legal, hasta que ese fondo alcance un valor igual al cincuenta 

por ciento (50%) del capital social. La Junta General, para 

resolver sobre el reparto de utilidades, fondo de reserva O 

formación de una reserva especial se regirá por lo establecido 

en el artículo 297 de la Ley de Compañías. TÍTULO VI; DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. El Gerente General asumirá las 

funciones de liquidador, pero siempre que las circunstancias 

requieran, la Junta General designará un liquidador principal y 

otro suplente. Tanto la liquidación de la compañía hecha al 

vencimiento del plazo previsto, como la que pudiere hacerse en 

fecha anticipada a la terminación de tal plazo, en caso de 

realizarse, se hará en la forma, términos y cumpliendo con los 

requisitos determinados en la Sección XII de la Ley de Compañías 

y este Estatuto. TITULO VII; DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- En 

cualquier momento que lo juzgue conveniente la Junta General de 

Accionistas podrá fiscalizar la marcha económica y 

administrativa de la Compañía, para lo cual podrá adoptar las 

16 

 



  

  

   

  

1 resoluciones correspondientes Y designar uno a == 

, AA 0 
2 fiscalizadores para que efectúe esta labor, debiéndos nadal 

A , 

  

    

  

     
3 sus atribuciones y alcance. CLÁUSULA CUATRO.-  SUSC T: 

A 

4 CAPITAL SOCIAL Y DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL PAGO DER A do AT 
Á 

S 
ARENTA: Los accionistas fundadores declaran ergao es 

rn 

5 ARTÍCULO CU.     

    

    

    

     
   
     

   
     

  

    

     

    

6 expreso, Que han suscrito un total de CIEN acciones ordinarias, 

7  nominativas e indivisibles de un valor de USD $ (10,00) DIEZ 

$ dólares de los Estados Unidos de América cada una, de manera 

capital suscrito con el que se constituye la compañía es 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

11 1.0P0,00) y que este valor ha sido pagado en su totalidad, de 

12  cofformidad con el siguiente detalle: CUARENTA Y UNO. UNO.- El 

or Abundio Melonin Borja Morejón, declara que ha suscrito 

INTE ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

ada una de ellas, esto es la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00) mediante el aporte y 

á entrega de dicha suma en aunerario/ CUARENTA Y UNO. DOS.- El 

sieñor Luis Medardo Arroyo Martínez, declara que ha suscrito 

VHAILNTE ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

or nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América 

22 tada una de ellas, esto es la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 NADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00) ufiediante el aporte y 

24 entrega de dicha suma en numerario; CUARENTA Y UNO. 

25 El señor Augusto Hernando Mocha Mocha, declara que ha 

26 o VEINTE ACCIONES ordinarias, nominativas e 

27 bibles, de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

de América cada una de ellas, esto es la suma de
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

0000010 

balance inicial que así lo refleje a la Superintendencia, de 

pUYLO>. 
Compañías y Valores junto con los demás documentos $ a Y)    | NS 
requiera al efecto. CLAUSULA CINCO: NOMBRAMIENTO San ÍCULO 

  

   

    

   

  

    

   

    
    

  

   

CUARENTA TRES: Los accionistas fundadores, era RBA 
E NDA 

democrática, de forma unánime acuerdan designar como RESIDENTE > 
ño - E ¡0% 

de la [compañía al señor Abundio Melonin Borja Morejón; de la 

misma/ manera, por unanimidad designan como GERENTE GENERAL de 

la ompañía al señor Lombardo Aníbal Torres Egas y como 

COMISARIO PRINCIPAL al señor Luis Medardo Arroyo Martínez; 

reservándose la facultad de elegirlos en el momento oportuno de 

aquerdo a sus intereses, por el plazo y con los deberes, 

aftribuciones y limitaciones que para cada cargo establece el 

resente Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura 

e presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción 

L
A
 r registro en el Registro Mercantil de Shushufindi.-  CLAUSULA 

SEIS: AUTORIZACIÓN: Sin perjuicio de intervenir personalmente 

Pl GERENTE GENERAL DESIGNADO según la cláusula que antecede, 

ste autoriza en forma expresa al Abogado Nolberto Herrera Sari   ara que efectúe todos los tramites necesarios para obtener la     
constitución y existencia Jurídica de la compañía, entre otros, 

pedir a la Registradora Mercantil de Shushufindi, LA 

RAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES, Inscripción de la 

añía en el Registro Único de Contribuyentes, y en general, 

tos se requieran para tales finalidades. Usted Señor 

ario, se servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo 

esfarias para la completa validez de este instrumento. 

Atentamente, Doctor Nolberto Herrera Sari, matricula profesional 

19 
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270 CAX. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas y Cada una de sus partes la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía.- El presente documento se 

facturó con el número: 

      4 F A 

f.- TUIS MEDARDQA ARROYO MARTÍNEZ 

c.c 170719794-1 

  

al . 
f.- LOMBARDO ANÍBAL TORRES EGAS 

Cc.C 040014177-6 

  

f.- au STO HERNANDO MOCHA A 

c.c 171168903-2 

20 

 



  

  

4 f.- ABUNDIO MELONIN BORJA MOREJÓN 

5 C.C 020088260-3 / 

  
10 f.- MARIO VIRGILIO MENDOZA VITE 

11 C.C 210014255-9 

12 

  

  

    

     
otorgó ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García NOTARIA SEGUNDA PEE GAN TON LAGO 

RIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICA, HET da enla 

misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe.- 
    

   

    

  

  
      

> RES. 

o NOTARIA 

SEGUNDA, 

Nora Culqui la. 
RIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

NOTA LAGO AGRIÍO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 
   
    
  

NOTARIA 
¿SEGUNDA | 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/03/2015 11:21 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7688910 

TIPO DE RESÉRVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0400141776 TORRES EGAS LOMBARDO ANIBAL 

   

    
    

     

    

   

    

PRESENTE: 

A FIN D ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROB DO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AMAZONIC-RENT S.A. 

ERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

ERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
LLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

10/03/2015 11.18 
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SUPERINTENDENCIA 

A 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AMAÁZONICE- RENT S-A- 
  

EXPEDIENTE: RUC:   NACIONALIDAD: 4CUA7DP/A7Y A     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE COMERCIAL: L_ AMAZON IC 2PENTOS A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
SUCUMRB/0S SHYV SHO FIND! SHUSHO F/TD/! 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMIEBOS S HISHY E//1D! SH/S HO F//1D/ 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SHUSHVE/YD/ ELOY ALFARO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Y pe RcoS70 5 /p FERLIMETRA l. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0OII30YO Y23 OPB223B66S5S 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

LTORRES ESAÑONOTppA7 [Hrómesezol hotnas/. Cami 

CELULAR: FAX: 

OPD 29157 6 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AO0MBAROO ANIBAL VTOBRES ESGAS 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

O FOO LTAZZ- 6 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

lbresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
  

     
  

03) 

E ERINTENDENCIA 
SUPERID VALORES Y SEGUROS lZZ27 

2 8 MAY 2015 | 
Y 7 SIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Arme +   REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

[Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
  

  
 


